






Confederación Española de Agencia de Viajes

6

De 00 a 24 años
De 25 a 54 años
De 55 a 64 años
A partir de 65

36
39
51
81

Nº Colectivo: 22318

Dirigido a empleados de las Agencias de Viajes que pertenecen a
CEAV y sus familiares directos (Cónyuge. pareja de hecho e hijos que
convivan)

Y ahora puedes contratar también

Para mas información y contratación:
clientes@aon.es
Tfno: 93 366 25 74   3,50         9

• Sin copagos, excepto RMN/TAC/PET 8 y PSICOTERAPIA 9.
• Periodo promocional de 2 meses sin carencias y se admiten
   preexistencias, excepto patologías graves. (Mayo y Junio 2016)
• Limite edad de contratación 64 años.
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